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Datos generales del trámite 

Clave DSM-S-CMS 

Nombre del trámite o 

servicio 
Certificado Médico de Salud. 

Objetivo Certificar el estado de Salud del usuario. 

Categoría Control Sanitario y Animal. 

Respuesta 
Tiempo 

máximo 
1 día. 

Resultado del trámite Certificado médico. 

Vigencia Tiempo Por la naturaleza del servicio no establece un tiempo legal aplicable 

¿En qué casos deberá 

realizarse? 

Cuando el ciudadano lo requiera para conocimiento y control de su salud o realizar en 

alguna dependencia. 

 

No. Requisitos 
Origina 

l 
Copia 

1. Identificación oficial. 1 -- 

 

Costos 

Descripción Fundamento legal 

 UMAS 
Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca vigente. 

  

 

Procedimiento (Resumen) 

En línea No disponible. 

En ventanilla 
1 Presentarse en el horario establecido para consulta. 

2 Solicitar el servicio. 

Telefónico No disponible. 

 

Datos de contacto 

Dirección Dirección de Servicios Municipales 

Subdirección Subdirección de Control Sanitario. 

Departamento Laboratorio municipal. 

 
 

Control de documento interno de la Subjefatura de Mejora Regulatoria 

Código 7TS-33 
Tip 
o 

Formato Versión 1.0 Actualización 06/07/2020 Autor JCH-RZL Hoja 1/2 

                   DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES                

  SUBDIRECCIÓN DE CONTROL SANITARIO 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN MEDICA 



REGISTRO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

 

 

 

 

 
Domicilio Mártires de Tacubaya 315 Centro. 

Teléfono 951 5168365 

Horario de atención 8:30 a 10:30 a.m. 

Página web www.municipiodeoaxaca.gob.mx 

 

 

Observaciones 

Es necesario el solicitante cuente con algún documento que certifique su grupo sanguíneo, en esta administración, en 
caso de no contar con él se está realizando el examen de laboratorio de manera gratuita 

 

Fundamento legal 

No. Nombre Orden 
Tipo 

1 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. Artículo 177 

Municipal Bando 

2 
Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. 

 
Municipal Ley 

3 
Reglamento de Salud Pública para el municipio de Oaxaca de 

Juárez articulo 3 y 10 
Municipal 

Reglamento 

 

Medios de impugnación 

No. Descripción Fundamento legal 

1 Recurso de Revocación 
Art. 253 del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. 

2 Juicio de Nulidad 
Art. 166 de la Ley de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado de Oaxaca. 
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